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REALES· ORDEN1!S
---.,

SUBSECRETARIA
Déstino8

Excmo. Sr.: EI·Rey (q. D. g.) ha tenino á bien nom
brar ll,yudante de campo del general de la 11,1' división
D. Alberto de Barbón y de Castellví, Murqués de Santa
Elena, al capitán de ILgeni€l'os D. AntoniO Notario y do
la Muela, ascendido á su actunl empleo por real orden de
4 del corrielJte mes (D. O. núm. 245) y procedente del
segundo regimiento mixto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto!.'l consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 18 de noviembre de 1907.

Pnmo DE fuVBilA.

Sanor Oapitán general de la s6xt4lo región.

Senores Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guel'Ia.

----_.._O· .....IIIlt:I!.........-

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Escuela Superior de Guerra

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por el
General Director de la. Escuela Suparior de Guerra en 5
del actual, y promovida por el capitán del bl'.ta116n se
J!;unda reserva de Orenee núm. 108, D. Francisco Jiménez
Orge, en solicitud de que le flEa concedida la separa.ción
de c;Iicho Centro de enseflanzi\, el Rey (q. D. g,) ha tenido
á bIen acceder ti. los deseos del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente
y ?emás efectos. Dios guarde V. E. muchos afios. Mil.,
drid 18 de noviembre de 1907.

PRIMO DE RlVEM

Beliol' Capitán general da la pl'imera región,

Se:5or.es Oapitán general de la octava' región, Genoral
Director de la tscuola Superior de GUf)rra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

©III

SECCION DE INFANTERIA
Destinas

• Ci~(;ula1" E~crrio•. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
VIda dll~poner que los Jefes y oficiales de Infantería coIh
p'l'endidos en la siguie~te relación, pasen á las situacio
nes ó á s8rvir los destinos que en la misma se les sefinlan.

De real orden lo digo'á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos anos.
Madrid 18 de noviembre de 1907. .

PatMo DE RIVERA
8e1101' •••

Relación que se. cita
'reciente .corc~l

D. Juan Prats Jimeuo, ascendido, excedente en la pri
mera región y' en comisión en la caja de Huérfanos
de la Guerra, á la cajIL de TafaBa, 80.

Comanliantes
D. Juan Merino Pichilo, excedeute en la primera región

al regimiento Orotava, 65,. '
~ AntQnio Alba Capote, del regimiento Guía, 67, al de

Orotava, 65.
~ Luis 1'orró Rivera, excedente en Oanarias al regi- .

. miento Guía, 67. '
) Pedro de la Concepción Hidalgo, del regimiento 01'0.

Orotava, 65, á situación de excedente en la segun
da región.

. C1pitlnes
D. Juan Urbano Palma, de la caja de León, 92, al recri-

miento Isabal la Católica, 54. o

~ Angel Moreno Ossorio, del regimiento Isabal la Cató
líca! 54, al batallón Cazadores de Segorbe, 12.

) AntoDlo Bafíolaa Paseano, del regimiento Gerona 22
al de Guía, 67; , ,

~ Federico Gasulla Oamino, de la reserva da Montoro
24 V en comisi6n, en la academia de Infantería á
la de Lugo, 111; continuando en dicha Academia.

) Leopoldo Caílizal Escoto, del regimiento Guía, 67,
á la reserva de Montoro, 24. '

I'rimeros tenlontes
Ú. Antonio Villalba Rubio, del regimiento Cuenca, 27,

al de Gravelina9, 41. .
~ Salvador Fernández y Rodrtgue7. de Arulla.no . del re-

gimiento Bai!éu, ~4, al dol Ray, 1. '
li F(lrnando Lías Pequefiü, del regimiento Saboya 6 al

batallón Cllzadores de Alfonso XII, 15. ".l Ml.\~id ~~ d~ J1Qvi~mbf~ dI) t9Q'l, flmIQ ~Il. RIV~ .'
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también la voluntad de S. M. que el citado parque pro
ponga la adquisición en forma reglamentaria de la demás
tela de dicha clasa que necesite para recomponer tiendas
do campana.

De real oraen lo digo á V. E. para sn conooimiento y
damás efectos. Dios gual'de !Í V. E. muchos afi03. Ma
ddd 16 da nOVielllbl'o de 1007.

PRIMO DE RrvJmA

Sellor Capitán general ele la. primero. región.

SeJ1ol'es Gübemador mmt~u' d6 Melilla y plazas monorc,s
d.e Africa, Ol'denador de pa~oB de Guerra y Director
dol E~tablecimiellto central de los servicios adminis
tr~tivo-milital'e¡;.

Premios de reenganche.
Excm~. Sr.: Eri vista de la instancia que V. E. eur

só á este Ministerio con BU e;gcrito fecha. 30 de octubre
próximo pa!ado, promovida por el sargento dQl batallón
Oazado".'~s de la Palma núm. 20, Eusebio Bermejo Ber
meja, en súplica de que le sea de abono para los efectos

8~CCmM DE. ~mWlfJiSTrt.ACim~ ri1iulÁR dol reenganche el tiempo que estuvo con licencia pür ex
ceso de fuerza como repatriado de Filipinas el ano 1899;

Otldin6a y f¡,sultando que mm arreglo á lo dispuesb en la.s redes
órdenes de 22 de diciembre de 1891 {C. L. núm. 500),24

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. cursó á de julio de 1897 (C. L. núm. 202) y 13 de julio de 1901
e!3te Ministerio con su escrito de odel actual, promovida (D. O. núm. 153), no le ea computable para los efectos de
por el oficial se~undo de Administración Militar, en si- reenganche el tiempo que pretendo el recurrente, el Rey
tuación de reemplazo en esta región, D. Enrique iliaz L1e· (q. V. g.) se ha servido des2stim!!r la petición del inte..
dós, en solicitud 0.9 que se le conceda la vuelta al sel'vi- re~8,do, por carecer de derecho á lo que solicita.
cio activo, el Roy (q. D. g.) ha. tOllido tí, bien acceGer á b Dz real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
petición del l'Geurronte, con arreglo á lo preceptuado I demás efectos. Dios gual'rle á V. E. muchos aftoso Ma
en lS,l'etü Ql'clen circular de 12 da dicÍemhl'{l da 190~ drid 16 da noviembre do fM7.
(C. L. núm. 237); debiend.:> continuar en la actuai 8i- .. n.. < R""" ACLtn.\O DE .~.".p.

tuución he,sta quo por turno le corresponda ser colocado.
De real orden lo digo á V•.E. parí'. su conocimiento Se';'ior CaI~itán geneml de Cunarias.

y demás efectos. 'Dios guard.!J á V. E. muchos afic,;::. Se!1or Ordenador de pagos de Gnel'ra.
H~drid 16 de noviembre de 1~07.

SECCUJN DE IfJGEN!fROS
Reemplazo

Excmo. Sr.: En virtud 'de lo dispUMto en la real
o,:¡lí:ll !le 12 de dicÜJmbro de HiGO (C. L. núm. 237) yac4

c;.ódiendo á. lo solicHr.do par el capitán de Ingenieros don
~Q¡U¡ti¡¡¡ lIavanera y Alférez, co~ destino en 11'. ID.8pec
ción get10ral de las ti;sk.hlecit:tÍe:ntos de Instrucción é
bdustria militar) e11\.\3Y (q. D. g.)SEs ha servido resolver
qua paae á situación de reemplazo con residenei:t 0n la
primera región, por el término d.e un.afio, como plazo roí
droo.

De real ord.en lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde é. V~ E. muchos &1102.
Madrid 18 de noviembre de 12D7.

PIúMo DE RIvERA

Safior Ordenador de pagos de Guerra;

fictiores Cp..pitán general de la primera región é Itisp5c~

tOl' general de los Establecimientos de Instrucción é
Industria militar. .

cuarta re-,

PRml) DE RlvrmA
S·tifiar eapitán g8ner~l de la primara r03gión.

SdlOl Ordell::'!.uOl' de pagos de Gneua.

liús:tci an
Excma. Sr.: Viata la instancia qua V. E. cursó á

este Ministerio con nu escrito de 6<161 corriente, promo
vida por el oficial aeguuilo de Administración militár,
con destino (,ll esa Ordenaei6nde pagos, O. Jasé Sol Mo
l'era, en soliciturl de dos meses de licencia por enfermo
para Lórida, el Rey (q. D. g.) ht>. tenido á biGn acceder
lÍo la petición .del recmrente, con arregio á 1(; preceptuado
en la real orden C1rcnl¡lr de 5 de junio da 1205 (O. L. nú- .
mero 101). . . .

. De real on1cn lo dige á V. E. para 811 conocimiento
v demás 6fectos. Dios gu:wd" á V. E. muchos aríc6.
hiaddd 16 de noviembre de 1907..

PR.H,tO DE R!VE"RA

flafior Ordenador de pago§ de Guerra.

(!áÚf'1'0S Oapitanes gen0~a16a de la. primera y
giones·.

'-~~_._"'.'

rvlaterial de t\üminiEl1rachm mm~m'

Excmo. Sr.: Jm Rey (q. D. g.) ha 1;onido tí. bien .d~3
poner que por el Establecimiento e<mtrnl ~e lOs sel'v!c~OS
ndmini!:itrativo-rnilita:res) ISO remesen ni parque adm1DlS
i;l'i1tivO regional de campafla do McliiJa,34 metros linea
138 3,s tel¡;. de lona, debiendo verific!H'se (JI tnlüsporte por
cuenta del Estado y con aplicación vJ cap. 8.°, nrtículo
ú.l1ico del vige.ute preeupuc:sto de eGtedep81:ta,m~ntQ. Ea

E-z:cmo. Sr.: En viBta de la instancia que V. E. cm'
só á. este Ministerio con su escrito fecha 26 de septiem
bre último, promovidg, per 01 sargento del regimiento Ca
~~",dor(>8 de Tetuán, 17." de OabnJlerb, Angel Barrig6¡1
í:Jliguel, en súplicn de que le aea do abono para .los-efectos
del percibo d(~ la gratificación de continnaeión en filas el
tiempo que media desde 1.0 de febrero á fin de octubro
del afio 1902; resultando que 61 interesado cumplió
diez y seis afios d~ edad el die. 2 de octubre oe 1899, que á
partir de e.Bte día le son computab¡~spara los efectos del
reengfl.nche los servicics presta.dos en fijas) en virtud de
lo que dispone terminautemente la l'eal orden de 15 de
agosto da 1~02 (C. L. núm. 203); resultando que el recu
rrente no reunió los tresafios de servicio en filas necesa
rios para disftUtar la gratificación que pretende) hastu
el 2 de octubre antes citado; y resultn.ndo, por ,último) que
los premios 80fie.ls.do:Js en al real decreto d0 U' de junio
de 18'17 que el interesado reclamn. en Buimtanci8" hoy
no se conceden ya lÍo los sargentoa, puas los que éstos
pueden diefrutar son los seüo.ladús 611 l()B "reales decretos
de 9 de octUb::-8 d(j 188H v 26 do noviembre de 1903
(O. 1.1. núm:·¡. 497 y 1(6)," ¡:efJpGctivament(~, el Rey (que
Dios gUl1l'd0), de acuerdo con. lo infol'mado por la Orde
nnción de pagos de Guerra, l3e ha servido desestimar la
petición del interesadQ, por carocer de derecho á lo que
so;icita. .

De real orden lo digo á V. E. pai'f. su conocimiento
y drmá~ efectos. Dios guarde. á V. E. muchos afios.
M:adJ:id 10 de noviembre 03 1907.

PRIMO DE RrvERA
Sefior Capitán gall~¡al de la CUal'te. rogión.

Seflm: Ordeo~dor de pagos de Guerra l

© MinisteriO de Defensa
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Góme¡;

:S~an1.Úl! teórico

El Jefe dc la ee~c¡6n.

.;T03é Gómez

P'J'ogmmas (¡Ue se CÜo.n

• sentí'.cióll de lag. solicituües, y los ((ua Y..'.O ~sistan rm al.t día qUA ?ara él se ¡Ijo,::;o (mt,md,mi quo lJie~tlcn~(¡(1J
'1 derecho, cualqniera qua se~ la caUEl~. por la que no h~Yi.'"lli asistido. .

I hextlt. Antes de cmnenzar los úxáW8Lie3 hilb:r~, do fiIe

, 6é~nt.m· C~,d~9, une d.olos n.Sfl)ir~,~teg, un .moéi.'~l~ ti .ob:::¡¡, ?O!:
l e)ecm:::.uo, qne tenga re llCWil .con. 1[;,::; Dlf¿,jGr;',iG :;;iJ~re

que ha de sufdr oxan:en; 0D.t~md.iénd{)S0que ascda h::C6~')

renuucia á ésta el qml no cumpla. dioho Ioq:¡i:ütc,
Séptima. LOE!. e:.::úmenes y pr~:;.0baG de udm.iaiéu CODl~

pl'é.'udel'ún dos p~.::tefj:

l.a· JiJxamel.1 t8Óri~O.

2.n. Exam0U :prácti~o. .
Amoas con arreglo á los progl:ü!nas que á continu:t..

ción se insertan.
Después del·prim.er examen, ó sea del teórico, sa cla-

sificarán todos 103 examinados en aptos y no aptos, y
dentro de la.primera clasificación se colocarán por orU3n
de prefel'enc19.. S610 los declarados aptos en el prim.m:
ejercicio pasarán á verifi'3ur el eXV,meJl prá:;tÍco, -:", de;;·
pués de terminado ésta sa harú análoga clasificación de
aptos y no aptos, colocando á los primaros por m:den da
p;:efe.rencia yremitieüdo relación de ellos a.fMini¡;tMio da
la Guarra, para qua por el Excmo. 85:1101' General SUhS(1-

creta.rio pnada hacerse el nombramiento del que h;J,Yi1 de
ocupar la vacanta y la exped.ición del título correspon.
diente..

Madrid 16 denoviemb~ede 1907.

---

'J'P'C']Jf-:lt~'f~""f'W~"'íJ:-;e
¿1.&9." Y'i;l...~!V,ftjl~

de la. Sul)secretaría y Sccciones (lc este 'Ministerio
y de las Dependencias centrales

\facantc~

Oirculm·. Excmo. Sr.: Vacante on el Museo y Bi
blioteca de Ingenieros una pll.\~m de obrero aventajado,
de orden dal .K~cmo. SEñor Ministro de la Guerra ea·
anuncia que dicha plllza debai'á, preveerse con arreglo á ~
las siguientes instrucciones: 'i

Pr·imera. El design~do par:::. cubrirla tendrá. derecho 1
á BU ingreso al.aueido da 1.250 posetas anunJcé, que cada 1
die;t; afios B.ument·9.ri ·611 450 h~sta llegar d lm;.ximo ela !
3.000 peaeta0, que tGlldrá á les 35 al1üs da s,)l'vicios efec- I Suma, reste" multip~icación y Givisión de m:iuc?Gs
tivoB corno obrero aventajedo, siendo sólo de cinco ufios I enteros, quobi':J.dos y complejcs.-Si8t.;¡mt;, Diét1'i;;o c10Ci
el cuarto y último plazo qua se cuente para el aumonto • maL-Nociones de geometrív, refEr¡"mt~8 &1 trazado do
da sueldo, y en éste el aumento anual de 400 pegetaa; 1 líneas y ángulos.-!l.1edíción de superficies y volúmenes.
todo ello con arreglo á lo e8~abl:;:cido en el reglamento ¡ Nociones de Topog,T.l:i.fía retaL·entes á la representación
para el personal del Materiat de Ingenieros, aprobado ¡ Y lectura. de planos.-U0ctucció:a y ampliación de los
por real decreto de 1." de marzo de lB05(C. L. uúm. 46) ¡ mismos.
y modificado pcr otro de () do roUl'ZG último rC. L. núma- ! ]faderas.-Couocimi0uto do las más usup,Ies, i1cgal,
ro 45}, en el que lea 8.5pirant0s 110drán ver los derochos ! rob1e. tilo, pernl, pino, etc. DOJ1ominsdones, mnrC3S y
que sa las conceden y deberes que EW los imponen. Idimensiones de las plazas corriente::. en el ccmercio.-Al-

Seguncla. El día 9 dal próximo lil~S de marzo darán ro~caUfijoy aserrio.
principio los exámeneS, que se verificaníu úU esi;¡¡. cCl'ta, . Hel'l'llm~,:)lltas y úi5le!J do ca~»int0r(l y obani'f-2, nem·
en el Museo y Biblíotec~ de Ingenieros, ante uu tribunal brea y tlmpico.-Ropa,·aclousfl que en élias p\:lGclen hElcer
compuesto de un jefo y dos oficialeEl da dicho cuerpo; i. se &n~as de darlas por inútiles.
cuyo fin al coronel director de aquel contro maniksta.l'á . Denominación de las distinta9 partes de un ontram9.
al comandll.ntogenel'al de Ingsaial'os da esta región, qué do.-Nombro y forma de las distintll13 piezas ds nna al'
jefes y ofieial()s da su dependencia pueden formar p1lrt8 madul'B..-Diferautes clases de empalmes y ensambl~du

del tribunal, para que la citf~da autoridad nombra les res;-Nombl'es y dimensiones ordinarias de las pm:te3 de}
restanteshastf. completar el número indicado, entre los una escalel'a.-Reglas prácticss IJ~:ra el aparejo al) bó-
que presten servicio á sus órdenes. vedas cilíndricas y po-c &rista.

Tm·cera. Los aspirantes dirigirán sus instancir.a al Examen Pl'éi.ctico
coronel director del Mueeo y BibliüteGa de Ingenieros, d, 1 Re ucir ó ampliar un dibuja.
expresando en oBas BU domicilio y acompatianao os do- Tmzado de p!autillns.
cumento8 siguientes: . . .6 d

1.0 Cédula personal. ' !~leCI1C¡ l~. a nn modelo qua consistirá 0U una bóvo-
. 2.° Copin legalizada de! acta ua illEcl'ipción de su na- ~ da, una, esc¿t1?l'v,., (~is~¡nt~s tipos ib empalmes y ílcopld...

. ,. am:ils ú otro t1'$.0:1.1 0 bJl<.iOg·o.-Para 08te ':l'Cl'C~cio Sil .fa~CImIento en el registro civil.. l 1 ,J

3 0 e . 1 .1' 1 •. i cLitUi"í. ti 103 concursaut:3s toLlGS !os ef.Gr:.10U¿0f.1 oaG 1.::E:
. . . ertificauo de buena COllu.'(lcta, y m 11101'31'& 30r- ~ wan necesarios. ~

VIdo en al Ejército, copif~ mItol'iz,~dD. do la licencia.., .
4.° Oertificado de su estado civil. . I &i:(:drid 16 <:18 novÍa:nb:re :'iG 1907.
~.o . Cert~ficados qne se estime pueden acroditar su su- ¡ =o o .....

fiCltJUCla para el des¡;ín~ que ha de proveerso. ! Ciredcor. Excrno :::l1" V"c'n~") ,.;,. "i Tlli·-¡j"·o 'J B:;-
C~'arta. Las bstancias dGben1.11 hdlan,8 en el lY1nGeo , bliot~cll. de Illgeni01.'ol3·ur;~~·pb.:~;;:l~ ~br~;c ~:y~~~~üj'".¡1·o, :ie

y Biblintoca {ie In.g<mio~'og mltes dd día 1,° del. próximo larden del Exc;:no. Sr. r\·~iniztl0 de la. G-USE';C; so ·¡:,u.:r:lúia
mes da. febre:ro, y el coronel úiree;or de dioho cent:o acu- qua dic:ha pb~:'9, deberá provüerge cr.n :w1'0g1oú ~t!fj nig:,;e:a
sará recibo di;¡ aqnei!as á 10':1 iute::€s&Jos, iievolviénuoles tes ins.tmcciono'J:
la cé~'" '·1 1 . ( ., .. , , P

·I.. .ll!l. pGl'SOnUl y (;2 gnUnCla!~ i;U D.(\ffilS10U :.~ con· l'imera. In dcdgnado iX\l'J. cubr.irl'1 ten':¡í'¡~ d,~recllO
Curso. .. á' 1 'd 1- < <'-.'} 1 ~.. su Ulgreso a, SUb o (G .1 .L;)l pe~0ta." tnua.ler., qne C[lft~

~i~intc¡; J?al;1.\ el exawett ee k'legnii'á ~1 ol'd~n <le 1v: pJ:e· ~ die~ aAQa fium.ent<\l.·~ ~u 450 hasta. llC!f:1/.,;: aL mixil:IJ.o ele
O de D ns !... ~

El S;;,bsecret?r!o,

Nicasio delilantes

Excmo. SellOí' Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Sef10r Oapitán· general de la Séptimo. región.

PenmmJ ~6; Mcüer¡a~ ~f; 2~}~i3r¡¡ti~'~S

Excmo. Sr.: El sargen~o del soxtn ;'0gimiento mixto
de Ingeniercs 13!~rG eüilzálsz Ca~ü'mo, lu~ sido nombra
do anxilio.r de oficins:; del Material de Ingenieros con
1.250 peeetae de sueldo auual y efectividad de esta fe
cha, aebienclo ser baja por fin dsl mes cQl'l'iente en el re
gimisnto ::í. qua pGl't~m0ce.

Dios guarde tí; V. E. mucho;:] años. M:addo. 18 de no
viembrtl de 1~07.
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3.000 peseta!!, que tendrá á lOEí 3i> afios de servicios efec
tivos como obrero aventajado, Eiendo (;.ó10 de cinco años
el cuarto y úl~imo plazo que se cuente para el aumento
de sueldo, y en éste el aumento annal de 400 pesett1.s,
todo ello con arreglo á lo establecido en el reglamento
para el personal del material de Ingenieros aprobado por
real dem'eto de 1. o de marzo do 1905 (O. L. núm. 46) y
modificado por otro de 6 de marzo último (O. L. núme
ro 4f», en el que lOS aspirantes podrán ver les derechos
que se les conceden y deberes que se les imponen.

Eeg'unda. El dia 2 del próximo mes de marzo darán
principio los exámenes, que se verificarán en esta corte,
en el Museo y biblioteca de Ingenieros, ante un tribunal
compueBto'de un jefe y dos oficialé!! de dicho cuerpo; á
cuyo fin el coronel director de aquel centro manifestará
al comandante genertl.l de Ingenieras de- esta región qué
jefts y oficiall:s de su dependencia pueden formar parte
del tribunal, para que la citada autoridad nombre los
restantes hasta completar el número indicado entre los
que prestan sm:vicio á SUB órdenes.

Torcera. Los aspinmtes dirigirán sus instancias al
coronel director del MUJeo y biblioteca de Ingenieros,
expresando en ellas su domidlio y acompafíando los do
cumentos siguientes:

1.0 Cédula persona1. .
2~ o Copia legll.l.ízada del acta de illscripción de su

nacimiento en el registro eivil.' ,
3.0 Certificado de buena conducta, y si hubiera 13131'

-vido en el Ejército, copia autorizada de la licencia.
4.o Certificado de su estado civil.
5.0 Certificados que se estime IJueden acreditar su su-

ficiencia para el destino que ha de proveerso. .
Cuarta. Las instancias doberán b811ar~een el Jlrlusoo

y biblioteca de Ingenieros ¡mtes d"l dia 1.0 del próximo
mes de febréro, y el coronel director de dicho centro aeu- '
Baró' recibo deaqualla¡; á los iutereeados, devolviéndoles
la cédula personal y les anunciará su admisión á con-,
curso.

. Quinta. Para el examen se seguirá el orden de la pre·
sentación de las solicitudes, y los que no asistan en el
dla que para él se fije, so entenderá que pierden todo de·
:recho, cualquiera que sea la caUBa por la que no hayan
concurrido.

Sexta. LOE: exámenes y pruebssde admisión,compren
derán dos partes: V' Examen teórico, y 2.'" Examen prác
tico; ambas con arreglo á los programas que tí. continua
ción se insertan.

, .Después del primer examen, Ó sea del teórico, :t'e clasi·
ficarán todos los examinados en aptos y no aptos, y dentro
de la primera clasificación se colocarán por orden de pre·
feLencia. Sólo 108 declarados aptos en el primer ejercicio
pasarán á verificar el examen práctico, y después de ter
Ulinado éste se hará análoga clasificación de aptos y no
aptos, colocando á losprimcros por orden de preferencia,
y :remitiendo relación de ellos al MiniBtro de la. Guerra,
para que por Q! Excmo. ~eiior, 0eneral j3ubsecl'etalio pueda
hacerse el nombramiento del que haya de ocupar la va
ÍJante y la expedición del título correspondiente.

.Madrid 16 de noviembre de 1907.

;El Jefe de le. Sección,

José GómefJ

E~~amen teórica

I.JectllrEt y escritU1'a al dictauo.--Escritnra con !ná~
quina.-Suma, re!lta, multiplictlción y división de númG
1:0S enteros y fracciouarios.-8istema métrico decimal.

Nociones generales da la organización de una biblio
Jeca,~l)'OJ;ma ~eX1~rt\ldt! UD, C"tó,logo......J)enolXliDllotóu

© Ministerio de Defensa .

de los libros según BUS dimensioneg.-Colocación y con.
servación de los mismos.

C0nocimientcs generales sobre encuadernación.-
Xombres de las de uso más frecuente y clase más conV6"
niente según la índole del libro.

Conocimientos estrictamente necesarios para saber en
qné idioma está escrita. una obra: espafiol, francés, inglés,
alemán ó italiano. '

Examen práctico

Previo examen del catálogo de la biblioteca de Inge~
. nieros, dada una @bra, h~csr sus registros y papeletas; y
dada una papeleta,' buscar el libro correspondiente. .

Preparar para BU encuadernación un número determi"
nado de libros y revistaa.

Efectual' el recorte de lag noticias bibUográficas, pre
parar el engrudo y pegarlas en las papeletas en la forma
establecida para el servicio bibliográfico de información.

Manejo del Índice bibliográfico de información.

Madrid 16 de noviembre de 1907. Gómez

CQftiS~JO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que, le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por o.a María de las Nieves Cabe
2,udo y Cristóbal, huérfllno del capitán de Infantería, re
tirado, D. Ramón Cabezudo Galán, en sclicitud de revi
sión de su expediente de pensión y se le acredite lo que
le cOfl'esponda; y en acuerdo de 8 del mes actual ha de
clarado que habiemlo ya solicitado esta revisión en el
mes de abril dG 1899 Y aprobada que le fué por real or
den de 20 d~ j';llio siguie~t61 (D. O. núm. 1(0), procede se
le dé conOCImIento de dICha resolución por el Gobierno
militar de esta plaza .

Lo que mal1ifissto:·á V.E. parB, su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos Míos.
Madrid 16 de noviembre de 1907.

Polavieja

Excmo. Safior Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr.: Esta Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están Qlonferidas, ha examinado el expe
diente promovido por D. Alfonso Blanco y Blasco, huér
fano del general de división D. José Blanco Hernáez, re
presentado por su tutor D. NBzario Blasco Oliver, en so
licitud de que la pensión del Tesoro que disfruta le sea,
permutada por la COP.i'eSp6ndiente del Montepío Militar;
y en acuerdo de 2 del mes actual ha declarado procede
desestimar la instancia del recurrente, por oponerse á tal
concesión la real orden circular de 14 de octubre de 1902
(C. L. núm. 232), la cual establece que no puede consi
derarse nuevo seflalamiento la tl'6.nsmisión del derecho
reconocido 'tí la familia de un CaUlJlmte en la persona lla
mada en primer término lÍ. disfrutar de loa beneficios á él
anejos.
• 'Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoS
a1'1os. Madl'id 16 de noviembre de 1907.

Polaviefa

~xc:mó. SOllor Gobernador militar da Castellón de la
Plana. --


